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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo..................................75 pesetas
Semestre .. . 50 -
Trimestre...........................30 -
Número suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

«t
Número 226

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qúe termine la 
inserción de la ley, ea el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el ^tlo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 9 de octubre de 1952

PROVINCIAL

Confederación'Hídrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA*

Nombre del peticionario, viuda e hijos 
de Mateo Elúa, con residencia en Los 
Balbases (Burgos).

De su representante, don Mariano Ga
licia Sánchez, con domicilio en Claudio
Moyano? 16 (Valfadolid).

Clase de aprovechamiento, riego;
Cantidad de agua que se pide, 4.5

porsegundo, con destino al riego dA,ía 
finca denominada «La Encarnación».

Corriente de donde ha de derivarse
no Arlanzón.

Término municipal en que radicarán 
las obras, Los Balbases (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 1

plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición’que, se 
anuncia o sean incompatibles coni él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
fieré el à’*#''’ ’- Real decreto-ley

cará. a las trece 
borable siguiente 
;plazo de treinta 
do asistir al acto 

y levantándose

antes cit (^g^ESEgM
horas dél 
al de ter* 
días antes' 
todos los 
de ello et l® iS^L^®* scribe dicho ar-
tículo, q^s 'suscrita por los mismos. 
JV^iliffoS^S de septiembre de 1952. 

<í?f*^ge^^i^ director adjunto, l¿icrecio
Sti i Z'Va 1^ ^ eñ a s.

2.947-1.559

j^^^X^Íí^eraci^ Hidrográfica 
A^^ Duero

Idl^^arlano Guijárro Salvador, do- 

ciliado en Hontangas (Burgos), como

el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas dél día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
Inclusive, a la de publicación del-presen
ce anuncio en el Boletín Oficial del 
Astado.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
de oficin-a, deberá el peticionario préséii- 
far en las oficinas de esta Confederación, 
ritas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá lúl 
Administrador del Boletín OnciAi.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo page.

(Franqueo concertado) Página 1

en el cajero derecho del cauce de la 
fábrica de harinas de los señores Árranz 
Lambárrl, dotada de una compuerta 
para sil cierre y rñecaaismo para su 
accionamiento, partiendo de aquí una 
acequia de 990 metros de longitud que 
domina toda la zona.

Se respetan caminos y servidumbres, 
proyectándose sifones para salvarlos.

Ló que se hace público en cumplí-- 
miento de lo dispuesto en el artícu- ' 
lo 16 del Real Decreto-ley de 7 zle enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de éste anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan
presentar 1- ____
pertinente 
dlcados có 
dose expu> 
mismo perç 
federación ’«

^mes que estimen 
nsideren perju- 
íCñadas, hallán- 
?to durante el 
ti en esta Con-

SoNI^el Duero, Ne-
-_.oíit‘s, Muro, 5, engociado de :

Valladolid, eithoras hábiles de oficina.
Vall

presidente y en representación de ^^*'^"pQj2 Yalde eñJb
Comunidad de Regantes de Nuestra 
Señora de la Cueva de Hontangas (Bu^
gos). solicita del excelentísimo seftof
Ministro de Obras Públicas, para su^
tramitación en esta Confederación, ia 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 12 litros continuos por según- 
do, derivados del río Riaza, en término 
de Hontangas (Burgos), con destino a 
riegos; acogiéndose a los beneficios de 
la Ley de 7 de julio de 1905. para obtener 
la máxima subvencióri.

16, de agosto de 1952. 
Ef-'ín^riiert)^ director adjunto, Lucrecio

2 605-1.560

*■ **-^ Propiedades
"^kíi^^^^ontrrtiilcidn Territorial 

4.^40 ^ro^Itwia de Valladolid

Circular sobre formación de listas 
cobratorias de rústica para 1953

INFORMACIÓN PÚBLICA.

I>as obras compredidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma,—La obra de toma se reduce 
a un tubo de 0,20 metros de diámetro

Insértanse en el presente «Boletín» las 
cantidades que por. el concepto arriba 
indicado han de satisfacer cada uno 
de los pueblos que a continuación se 
relacionan. '

No .tienen apéndice, por no tener Va
riación ni en los contribuyentes ni en la

! riqueza y por tanto pueden Iñrnediatá.-* <

MCD 2022-L5



2 9 de octubre de 1952

mente que reciban este <Boletín» pro
ceder à. Ia formación de las listas co- 
bratorias los pueblos que se insertan en 
este mismo <Boletín>.

Tienen apéndice, o sea, con variación 
de contribuyentes o riqueza y á los que 
en su día les será remitido por esta Ad
ministración tal apéndice, procediendo 
a formar los documentos cobratorlos 
tan pronto como los reciban, los de 
Adalia, Aguasal, Alcazarén, Aldealbar, 
Amusquillo, Ataquines, Barruelo, Ber
cero, Berceruelo, Berrueces, Bocigas, 
Boecillo, Bolaños de Campos, Cabezón 
de Valderaduey, Camporredondo, Casa-' 
sola de Arión, Castrillo Tejerlego, Cas- 
tromemblbre, Castroverde, Ceinos, Co-- 
geces del Monte, Cuenca de Campos, 
Esguevillas, Fombellida, Fontihoyuelo, 
Fuente Olmedo, . Gallegos de Hornija, 
Llano de Olmedo, Marzales, Matapozue
los, Matilla de los Caños, Moral de la 
Reina. Morales de Campos, Muriel, Nava 
del Rey, Olivares de Duero. Palazuelo 
de Vedija, Pedrajas de San Esteban, Pe
ñaflor de Hornija, Pollos, Quintanilla 
de Onésimo, Quintanilla de Arriba,' 
Quln-tanllla del Molar, Rodilana, San 
Cebrián de Mazote. San Miguel del Arro
yo, San Miguel del Pino. San Pelayo, 
Santovenia, Tamariz de Campos, Torre
cilla de la Abadesa, Torre de Esgueva, 
Torre de Peñafiel, La Unión de Campos^ 
Serrada. Urones de Castroponce, Val
buena de Duero, Valdestillas, Valverde 
de Campos, Vega de Valdetronco, Veli
lla, Velliza, Ventosa de la Cuesta, Viana 
de Cega, Villacid.'Villafrades, Vi’lafuer-. 
te, Villagarcía, Villalar de los Comune
ros, Villalbarba, Víllalón'de Campos, 
Villán de Tordesillas, Villanueva de Due
ro, Villanueva de los Infantes, Villava- 
querín y Villavellid.

Han sido revisados y por consiguiente 
deberán formar los documentos cobra- 
torios, el servicio de rústica, los de 
Alaejos, Aldea de San Miguel, Aldeama- 
yor de San Martín, Almaraz de la Mota, 
Benafarces, Cabreros del Monte, Cervi
llego de la Cruz, Cogeces de Iscar,. Gatón 
de Campos, Laguna de Duero, Megeces, 
Melgar de Arriba, Pozuelo de la Orden, 
Salvador de Zapardiel, San Pablo de la 
Moraleja. San Román de Hornija. San 
Salvador. Santa Eufemia del Arroyo, 
Urueña, Valladolid. Villacarralón, Villa- 
creces. Villáesper, Villafranca de Duero. 
Víllamuriel de Campos, Villanueva de la 
Condesa, Villasexmir y Zorita de 1^ 
Loma.

Ha sido revisada s.u valoración e igual
mente corresponde formar los documen- 
tos cobratorlos al servicio del Catastro 
■de rústica, los- de Bustillo de Chaves, 
Campaspero, El Campillo. Castromonte 
Castroponce. Cigales, Ciguñuela, Careos 
«del Valle, Hornillos. Medina del Campo, 

Medina de Ríoseco, Mojados, Monteale
gre, Montemayor de Pililla, Mucientes, 
Olmedo, La Parrilla, Pesquera de Duero, 
Pobladura de Sotiedra, Portillo, Pozal 
de Gallinas, Pozaldez, Roales de Cam
pos, San Pedro de Latarce, Santervás de 
Campos, San Vicente del Palacio, La 
Seca, Tiedra, Tordehumos, Tordesillas, 
Valdenebro de los Valles, Valoria la 
Buena, Villabrágima, Villagómez la 
Nueva, Villalba de los Alcores', Villanue
va de los Caballeros, Villaverde de Me
dina y La Pedraja de Portillo.

No obstante consignarse las cantida
des que corresponden a cada uno de los 
elementos que constituyen esta contri
bución, y para facilitar la formación de 
los documentos cobratorlos, se autoriza 
la liquidación conjunta de las cuotas y 
recargos, con excepción del destinado a 
Seguros Sociales de la agricultura, que 
deberá figurar en columna independien
te en Ihs tres listas cobratorias, para que 
se consigne este recargo separadamente 
-en los recibos de contribución y pueda 
conocerse en cualquier momento su 
cuantía tanto los propietarios como los 
arrendatarios o colonos.

Los tantos por ciento de aplicación 
sobre la riqueza imponible, según la 
situación de los avances catastrales, sen 
los siguientes:

PUEBLOS CON RECARGO SEGUROS SOCIALES
15 POR 100 Y PARO OBRERO

Pesetas

Coeficiente de cuota y recargos 
(sin incluir el de Seguros 
Sociales).    41,4475

Seguros Sociales...................... 15.00

Coeficiente o contribu- 
' CIÔN TOTAL................. .. 56,4475

PUEBLOS CON RECARGO SEGUROS SOCIALES 
15 POR 100, SIN PARO OBRERO .

Pesetas

Coeficiente de cuota y recargos 
(sin incluir el de Seguros 
Sociales)    40,31 

Seguros Sociales .'.. 15,00

Coeficiente o contribu
ción TOTAL..............  55.31 .

PUEBLOS CON RECARGO SEGURQS SOCIALES
7.50 POR 100. SIN PARO OBRERO

Pesetas*

Coeficiente de cuota y recargos 
(sin incluir el de Seguros
Sociales)........ ............................. 30,31

Seguros Sociales..........................  7,50

Coeficiente o contribu
ción total......................... 37,81

pueblos CON RECARGO SEGUROS SOCIALES 
7,50 POR 100 Y PARO' OBRERO

Pfisetas
Coeficiente de «cuota y recargos 

(sin Incluir, el de Seguros 
Sociales)...... .......................... 31,4475

Seguros Sociales.......... .. 7,50
Coeficiente p contribu

ción total.... . ............. 38,9475

El recargo de Seguros Sociales en la 
Agricultura se exigirá a razón del 15 o 
7,50 por 100 sobre la riqueza Imponible, 
según se trate de pueblos sin revisar o 
revisados, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 17 de julio de 1947.

Las listas cobratorias se confecciona
rán como siempre, esto es por orden 
alfabético de propietarios, coñ la si
guiente modificación: Se dividirán las 
listas en dos .grupos, en el primero se 
pondrán todos los propietarios con un 
líquido superior a 50 pesetas practicanejo 
las liquidaciones correspondientes; y'en 
el segundo grupo, por el mismo orden 
alfabético se incluirán los propietarios 
con un líquido imponible inferior a 50 
pesetas y cubriendo solamente hásta h 
casilla de líquido imponible, esto es, que 
a estos propietarios no se les practica 
liquidación por estar exentos.

La columna de cantidad total de con
tribución (suma de cuota y recargos uni
ficados y la de Seguros Sociales) se dis
tribuirá conforme al Decreto de 4 dé 
julio de 1947, en la siguiente forma:

Las cantidades has'ta 50 pesetas se 
figurarán en la columna de <corresponde 
cobrar al tercer trimestre» por su tota
lidad; las cantidades comprendidas 
entre 50,01 y 100 pesetas se consignarán 
en el segundo y tercer trimestre, por sü 
mitad; y las cantidades de 100,01 pesetas 
en adelante en los cuatro-trimestres y 
por su cuarta parte.

En sitio visible de las listas se hará fi
gurar el número de recibos anuales, se
mestrales y trimestrales, con la mayor 
exactitudv para evitar adiciones de pe
didos.

Las escalas de líquido imponible y 
contribuyentes se formarán con arreglo 
a los grados de clasificación del presente 
ejercicio, fijándose que hasta 50 pesetas 
forma una sola casilla que son las exen
tas y que habrá de ser deducida del total. 
El resto tal como se hizo.

Plazo de presentación.— Las listas de 
los pueblos que ya se dice no tienen 
apéndice, deberán tener entrada en esta 
Administración antes del 25 de noviem
bre próximo y las de los que sejes envíe 
apéndice en la fecha que se les indiqué 
en la comunicación de remisión de este 
documento, bien entendido que de no 
cumplirlo, se impondrá a las juntas po-
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ilciales la multa que fija el artículo 87 
del Reglamento de 20 de octubre fie 
1913, sin perjuicio de que'inmedia- 
tamente se nombre el Comisionado re
glamentario que a costa del señor pre- 
jldente y secretario forme o recoja los 
documentos de referencia.

Al final de las listas se hará un resu
men en el que constará el total de las 
mlamas con distribución de cada uno de 
los elementos que la constituyen. Este 
importe es igual que el del año corriente 
(donde no haya variación en la riqueza 
imponible).
Igualmente al final se hará el resumen 

como todos los años del importe total 
de las listas y fiel que se deducirá el im
porte con que figure el estado, bien bájo 
esta denominación-o como Obras pú
blicas, Hacienda, Desconocidos, etc., 
quedando por tanto una diferencia en la 
siguiente forma:

O
03

c3-rHO-^esiróc<icsiT-ic'^'',}HO¿ 
T-H T-( T-H T-( es Ti T-t (N tH

total contribución deiscompuesto en 
’ bersos elementos- se deducirá de 
fs las cantidades que por los mismos 

l ientos de cuota y recargos, corres- 
«Wala partida del Estado.

confía en que Ias 
um M ’ ® ^“^ ’^^^^^ circular se dirige, 

Pllrán el servicio cpn la mayor dill- 
' ^® y escrupulosidad, para no incu- 
1 *'”'®’P0“®®bilidades y evitar perjui- 

® a Administración pública. 
sHadoIid, 19 de septiembre de 1952. 

; Suministrador de Propiedades Con- 
“c‘6n Territorial, E. Rubiales.
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ADHINISTBÂCIÔN MUNICIPALm m T-i 
t> 'O tri 
00 00 00

Nava del Rey

El día 14 de octub-'-' a las 12 de la ma
ñaña, se áte Ayuntamiento
segunda^^^^^^’^^'’ '----------- - —

< 
o 
H

00 ■

m^or^ooO'Oi-iCAeo 
OOQOOOOOOOO'00'0\

Hernández.

3 el tipo de 4.000 
’. los pliegos de 

expuestos en

.4^

hectolitr 
pesetas 
condición 
la Secre

la venta de 500

v^^S’^^, ^ de octubre de 1952,—El 
al^ldé, Ju

3.065-1.561

«
3
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■a 
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O

O 
■3 
01

C

S
01

6

o

x

i

a Parrilla

n Ids días y boras que a continua- 
lugar en laci^<t se expresan, tendrán

3^sa Consistorial, bajo mi presidencia
^©-concejal en quien delegue, la segunda 

subasta de aprovechamientos forestales 
del monte de <Ontorio». de estos pro
pios, que también se indican.

FRUTOS; PIÑA ALBAR

El día'23 de octubre y hora de lás once 
de la mañana, bajo el tipo de tasación 
de 750 pesetas,

PASTOS

El día 23 de octubre, a las doce horas, 
bajo el tipo de tasación de 4.000 pesetas.

Los licitadores deberán presentar en 
el plazo de media hora en la mesa de 
actos sus proposiciones, bajo sobre ce- • 
rrado, acompañando al mismo el res
guardo que acredite haber efectuado el 
depósito del 5 porlOO del tipo de tasa
ción y rein te***'dos con póliza^ de 4,75

vas:
eue
Sec

condiciones facultaíi- 
dmlnlstrativas se en-. 
;sto al público en la 
juntamiento, a dls-

posicl^O^^^^LÜ^^ .á personas deseen 
examir

Losi delos de proposición serán 
j facilitates a los licitadores gratuitamen- 
■ te ptfr este Ayuntamiento.

Lá Parrilla, 2 de octubre de 1952.-El 
alcaide, R. 'Martínez.

3 066-1.562

Portillo

,^-*En''las ••fechas que se dirán, tendrán 
lugar ■en estas Casas ConsJstorfales. bajo 
la presidencia del seftor alcalde o quien 
Je represente, las segundas subastas de 
los aprovechamientos siguientes: *

DÍA 23 DE OCTUBRE DE 1952

A las once: la de pastos en Tamarízo 
Viejo, en 4.000 pesetas. .

MCD 2022-L5



6 9 de octubre de 1952

A las doce, la de fruto de pino albar 
( en el mismo monte, en la cantidad de

3.000 pesetas. _ .

DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1952

A las once, la dfe fruto de pino albar, 
en Corbejón y Quemados, en la cantidad 
de 3.500 pesetas.

Y a las doce, igual aprovechamiento en 
Llano de San Marugán, en la tasación 
de 1.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de' pliegos cerrad" 
consignar el 5 
para tornar

Los pliegt 
puesto de iu^ 
a disposición LNjg 
ría de este Ayu^^tí 

de 1952;-El ai-

y será preciso 
de la tasación 
Ismas.

nes y presu- 
se hallan 

la Secreta-

PoftiHó^ 3 de 86 
ealde, -Francisco San^Martín.

3.067-1.563

An Portillo

5 h
J 'Elííl^tf^'^éi mes actual se celeb 

íí- " i^ estas Casas Consistoriales baj 
presidencia del señor alcalde o qulen'Mé 
represente y demás formalidades regid'; 
mentarías las subastas de los aprovecha
mientos que se citan:

A las diez, la de lefias en el monte 
cLlanlllos-Parrllia, en la tasación de 
12.380,00 pesetas.

A las once, de fruto de pino albar en 
el monte <Bosque», en la tasación de 
4.000 pesetas.

x Y a las doce, igual aprovechamiento 
en el monte <Marinas de Abajo» y «Ma
rinas de Arriba, en la cantidad de 1.750 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, y será preciso 
consignar el 5 por 100 de la tasación pa
ra tomar parte en las mismas.

Por tratarse la subasta de lefias en
cLlaniUos-Pf

' '.4:^

estai*
Loi

puestos^ 
a disposé 
de la

de 5.090 cargasWe... ÿi^ 
Iso a los licitado^ 

: carnet profesional^ 
dieiones y presu- ^^ 
"íiones se hallan i\ 

en la Secretaría

tubre de 1952.—El al- 
ifandsco Sanz Martín, 

3.064-1.564

r.^^J §&Wrtín de Valvení 

V^AOí^^ají^jJidb Ordufia de la Torre, al- 
a|^^ÿrç^l4ente del.Ayuntamiento de 

^■^ta vÜI^.

Hago $j||^e|! Que el Ayuntamiento de 
mi pec^^^jacia, en sesión del día 27 c^ 
septí^j^tjj^re último, en armonía con lo

de

dispuesto en los artículos 664 y. 665 
de lá ley de Régimen Local de 16 de ! 
diciembre de 1950, ha aprobado en prin- j 
clpio, la habilitación y suplemento dé 
varios créditos dentro del vigente presu- j 
puesto, por medio del superávit del ejer- 

. ciclo de 1951, para atender al pago dé 
aumento de sueldo a los funcionarios , 
y empleados locales, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento ,de- 30 de 
mayo de 1952, así como para reforzar 
ciertos capítulos del presupuesto en 
curso y otras necesidades.

También se hallan expuestas al pú
blico las ordenanzas de exacciones mu
nicipales que fueron aprobadas en la 
misma sesión y que han de regir en 
el próximo ejercicio de 1953.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los contríbuyeñtes, vecinos e 
interesados, interponér las reclamacio
nes r eamen procedentes.

In de Valyení, 3 de octubre 
,4é'^952.4Í^r\alcalde. Eduardo Orduña. 

\ 3.061-1.565

Valdestillas
Por haber quedado desierta la primera 

subasta del fruto de piñas del monte <Ta- : 
marizo», de estos propios, se anuncia la 
segunda para el día 18 del actqal a las 
diez de la mañana, bajo el tipo de tasa- ■ 
ción de quinientas pesetas. i

Los pliegos de condiciones y demás 
relacionados con la misma, rigen para
ésta los de la primera 
en la Secretar'^^” 
Las proposic'^^^ 
Alcaldía desdt 
te anuncio en 
provincia hasta

iándose éstos 
^untamiento.

‘liarán en la
«parezca es
leía!» de la 

de la su-
basta, a 1

^f^aá^ 6 v ..cf^re de 1952.-El  
^de P. O.,’D. Fernández.

3.074-1.566
S--

DE lUSM . 
já^^dÓs de primera instancia 

■^''' e instrucción

TORÔ

REQUISITORIA ,

De Cera Grande, Miguel, o Cócera 
Grande, Miguel Emilio: hijo de Cecilio 
y Emilia, de 44 años de edad, delineante, 
ex-agente honorífico del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, domiciliado 
últimamente en Bilbao, el que hace vida' 
marital con Antonia Albizu Vallejo, na
tural de feoda, el que se evadió del 

Hospital Provincial de Zamora, donde 
se hallaba preso, el día 4 de julio de 1939, 
estatura buena: color del rostro, more
no, pelo negro, ojos castaños; procesado 
en sumario número 12 de 1938, que en 
este Juzgado se sigue por el delito de 
hurto y. usurpación de funciones’ públi
cas, comparecerá ante este Juzgado de. 
Instrucción de Toro (Zamora), en el tér
mino de diez días con el fin de consti
tuirse en prisión en el Depósito Munici
pal de esta ciudad, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será declarado en 
rebeldía.

Ruego a todas las autoridades y sus 
agentes procedan a la busca y detención 
de dicho procesado, poniéndole, caso 
de ser hallado, a disposición de este 
Juzgado en el Depósito Municipal in
dicado.

Da lugar esta requisitoria a la circuns
tancia 2.® del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, haberse fu
gado de un establecimiento en que se 
hallaba preso e ignorarse su actual 
paradero. .

Dado en Toro, a cuatro de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos. -El 
juez (Ilegible). —El secretario (ilegible).

■■3.05?

' Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 343 de 1952, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Manuel Cal
derón Gil y Eugenio Cuesta Pozas, hoy, 
en ignorado paradero, para que el día 

• 16 de octubre y hora de las once treinta 
: de su mañana, comparezcan en la Sala 
r Audiencia de este Juzgado, sita en el 
' Palacio de Justicia, bajo, para asistirá 
i la celebración del juicio verbal defaltast 

debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de queintenten 
valerse. bajo apercibimiento de que, si 
nó comparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, confot- 

; me a los artículos 966 y 971 de la ley 
1 de Enjuiciamiento criminal.
i Y para que conste y en inserción en 

el «Boletín Oficial» de la provincia. 
i expido y firmo la presente en Valladolid, 

a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y/hos. — El secretario 
P.H., B. Bragado. .

5xnr».•■ 0,« or 1« » 'ipkuarJAn .
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